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Cml. c. Albanocín 1., 27 de Junio del 2017.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA,,

VISTO:

En Sesión Extraordinar¡a de Concejo l\¡unicipal de fecha 27 de junio del 2017, se trató como punto de agenda:
Recurso de Reconsideración interpuesto por el regidor Lu¡s Abanto Morales Camargo, en contra del Acuerdo de
Concejo N' 036-2017 de fecha 24 de mayo del 20'17 que aprueba la suspensión en elcargo del refendo regidor
de la MDCGAL, por la comisión de falta grave, conforme alArticulo 300 numeral 12 del Reglamento lnterno de
Concejo.

c0NSIDERANDO:
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Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y el Artículo ll del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [/unic¡pálidades - Ley N" 27972, las municipalidades son órganos del
gobierno local, gozan de autonomia politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia dentro
de su jurisdicción.
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Que, mediante Acuerdo de Concelo No 036-2017 de fecha 24 de mayo del 2017, el Pleno del Concejo aprueba
el DICTA[/EN N' 01-2017-JFPF-LRBS-DFCG-CEPD/MDCGAL formulado porla Comisión Especialde Procesos
Disciplinarios, integrada por los regidores: Juan Fermín Pacompía Flores - Presidente, Liliana Rosano Bustinza
Saira - Secretaria y Dino Florentino Concha Gómez. Vocal, que dictaminan imponer la sanción de suspensión
por el periodo de treinta (30) dias calendario en el cargo de regidor de la Municipalidad Distrital Coronel Gregono
Albanacín Lanchipa al señor Luis Abanto Morales Camargo por la comisión de falta grave.

Que, con fecha 15 de febrero del 2017, el regidor procesado Luis Abanto Morales Camargo, presenta Recurso
de Reconsideración en contra delAcuerdo de Concejo N" 036-2017 de fecha24 de mayo del 2017, que aprueba
la suspensión del cargo de regidor de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa.

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley 27444, establece la facultad de contradicción del

administrado, frente a un acto admin¡strativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o inteés
legitlmo, procede su contradicción en la via administrat¡va med¡ante los recursos admin¡strativos que la Ley
prevé, tal es asi, que en el Articulo 2080 del mismo cuerpo normativo, establece que el Recurso de

Reconsiderac¡ón, se interpondrá ante al mismo órgano que dictó el primer acto que es matena de la impugnación
y deberá sustentarse en nueva prueba; se puede advert¡r que el Recurso de Recons¡deracrón interpuesto por

Luis Abanto lVlorales Camargo, solamente se limita a transcribir lo establecido en el Acuerdo de Concejo y no lo

sustenta en nueva prueba, sin cumplir con lo estipulado en dicho dispos¡tivo legal, que determina que el Recurso

de Reconsideración deberá sustentarse en nueva prueba que permita que la autoridad emisora de la decisión
proceda a modificarlo o revocarlo.

Que, estando al INFORIVE N0 565-A-2017-WRoC-GAJ/G[//IVMDCGAL remitido por la Gerencia de Asesoria

Juridica, en el cual señala que el Recurso de Reconsideración planteado por el regidor Lu¡s Abanto Morales

Camargo, que este no cumple con lo dispuesto por el Articulo 208'de la c¡tada norma, que determina que el

recurso de Recons¡deración deberá sustentarse en nueva prueba que permita que la autoridad emisora de la

decisión proceda a modiflcarlo o revocarlo; por lo que, es de opinión que el Recurso de Reconsideración incoado

por el regidor Luis Abanto Morales Camargo, sea declarado improcedente.
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Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Polítlca del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en elArticulo go de la Ley Orgánica de Municipalidades y los Artículos 40 y 5o del Reglamento lnterno
de Concejo, sometido al Pleno del Concejo Municipal, con siete (07) votos a favor los regidores (William
Velásquez Ch¡pana, Florentina Andrea Catacora Mamani, Rusia Edith Aguilar Chura, Juan Fermin Pacompia
Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Hilano Atencio lvlaquera y Lil¡ana Rosario Bustinza Saira), y tres (03)
votos en conlra de los regidores (Juan Alberto Seminario Machuca, Luis Abanto lvlorales Camargo y Leyda
Nieves Navinta Tumba) y una (01) abstención del regidor Victor Álvaro Quenaya Mamani; por io que, fue
aprobado por MAYORIA y con dispensa del trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTfCULO PRIMERO: DECLARAR IMPRoCEDENTE el Recurso de Reconsideración incoado por et regidor
Luis Abanto Morales Camargo, en contra delAcuerdo de Concejo N0 036-2017 de fecha 24 de mayo del 20,17,
que aprueba el DICTAMEN N' 01-2017-JFPF-LRBS-DFCG-CEPD/MDCGAL, conforme a to opinado mediante
INF0RME No 565-2017-A-W0C-GAJ/Gl\,U¡'/MDCGAL de fecha 19 de junio del 2017, formulado por el Gerente
de Asesoria Juridica de la MDCGAL.

ARTiCULO SEGUNDO: ENcARGAR a Ia Gerenci a de Secretaria Generale lmagen lnst¡tucional, su notiflcación
de acuerdo a ley

REGISIRESE, },MUNÍQUEiE, PUBL1QUEiE Y cÚMP./.sE

0É

r
cfilt

á\ MUNICIFALI

A*,LL C*n¡o Ll 'ou-20t7

D,\D

,.IBCG. S,
¡B¡O

) o

\,58.
st(

A1 (

GREGOR/O


